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di trailla ¥ Isiitlsl®:
Beal dfcrfto admiUméo la d^mimón del 

cargo 'dn Presiárnte d'el (Jonsejo de Minis' 
" -íhs á D' Anwmú Mmira $ Mohéaner,— 
.. Pdgíná 572.- --■; - '
OirO t o nbrando FrMiáenie del -Qomejo de 

á: D, Manmt Garda Prieto,
. Mau{uéf de Alhucémas. 8$nadof del Bd- 
fw.~~ Pát/hm 672,

- Pî ->mmQíñ fiel ú$ i»lrsiitr§is
Beal dcc do admitiendo'' ía -diminión del 

carino de Minúiro d& Edf^do á D. 'Eduar
do Outo é Iradier,--Página 672,.

Otro ídem id, id, del cargo de Mininiro de 
GJüî ia y JuÁticia á D. Antonio Maura y 

: Mó^dáner,—Página 572,
Otro i i('m id, id, del cargo' -áB Mifddrú ds 
{ la Oiie^ta d i?. Joeé Marina Vcgaj Te- 

niñnte gmeral.—página 572,
Otro id%m id, id, del cargo de Ministro de 

Marina á D, Aúgmfo Miranda y Qodoy  ̂
yicmlmrante de la Armada, — Página

Otro Ídem id, iá,-d@l cáCgo de Ministro de 
Hacienda á D, Augusto QomáUz Besada, 
Página 572.

píróí Ídem id, id, del cargo de Ministré de 
lá Gobernación á D, Manuel Oarcta P^ie- 
toiMarqúés de Alhucemús,—Fágma 572, 

Otro ídem id, id, del cargo de Ministro de 
Instrucción pública Artm d don
Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Ro- 

' jnanones,—Página 572,
Oiré ídem id. id, Bel cargo de Ministro de 

Fomento á Di Fránciscó Oámbó y BaiUé, 
Página 572,

Olro ideni iá, id, delca^ de Ministro de 
Ahastecirimnids iá Ventosa y
Qalvell,—Página 572,

9^^  ̂nombrando Ministro de [Estgdg á 4on 
Alvaro Figmroa y Torfesi Conder^de 
manoHeB; Diputado á Cortea,—Página

Ídem de Qrctcia y JusHciaf á D, José 
Mig y  Bergadá, Senador m i Reino,— 
Página 578.

Otro Ídem Je  la Guerra, á D, Dámaso Be- 
^^águet y Fusié, General di división,— 
Página 578.

OIro Ídem Minisíro -m Mmrina^ á D. losé 
María Chacón y Pévy  ̂ de
¡a Armada.—Página 573,

Otro iihm Ministro de. HacUñéá^ é don 
'Simiiago Aiba $j Bokiñw^ '̂ Diptiiado á
ÜOftes— Fégma 573, , '

Otro ídem Miniairo de ¡a Qohernmión á 
D, Luis- Sümla .y Ornado^iDi^u^máo á 
Cortes,—página 573.■

Otra Ídem Minisiro de Imírucción Pública 
y BeilíM Árkn, á D. Julio Burell y Cué- 
llar, Diputadú. 4 :6oHés,—Fágin  ̂ ^

Otro disponieMáú se mcargm int^rinmtmie 
dJ despacho de los asuntos del Minute- 
rio de Fomento D. Manuel Gdrcia Friéto, 
Marqués de ' Alhucemas^ Prmidmie del 
Com -̂jo de Página 573, -

Otro nombrando 'Minüiro de Ábmieti ■muñ
ios á D, Pablo Garnim Ecfm^mria^ Di
putado á Corte^--^Página 573,

ilililirlci di laiio®:
Real decreto aprobando el Meglamerdo de 

Peritos Inspectores de buques,—Fágimas 
573 6 575,

Otro müáifisanid m  ía forma que se publica 
el punto a) del articulo 2,  ̂deé Reat decre
to. 4 de^.SipHemhre del año actual, ,re- 

, JaHvú á it'sgrem m. ¡a. Academia de ímge- 
' ' meros Navalm,—Página 575.
Otro concediendo la Gran Ürm del Mérito 

Naval con áisiintivo blancoj Ubre de gas- 
f Aosfé:D, ̂ José MarMme'ds:¡m'Hivm y B i-' 

chardmn,-^ Página 575, . ,
S® lifflstassiéi  ̂ i e t a  M m  

Real orden admitiendo á D, Eugenio de Le- 
mm Olmo la renuncia de m  cargo de Pro  ̂
fdsor encargado de - ios talhrés de Liio- 
grafia de. la:..Escuela Nacional de Artes 
QréflcaSj declarándote cesante,—Página 
575. ■; ^

Útrá disponiendo se aloptm las medidas 
que .se.pubUcan para,-difundir mi España 

 ̂ emeñanearde laBen - y LiteTcd^ra 
y el conocimiento de la cultura y el arte 
italianos—Página 575,

Otra dispóniéndo se ánuncte á concurso de 
traslado ^entm. Úaieáráttcos numerarios 
y Auxiliares la provisión de la Cátedra 
de Di^mha tim i espmoLoomún y foral 
{primero y  segundo curso)  ̂vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Barcelona,—Página 575,

'Mnli&itmoiéa espiráis 
© B a ciA  V J u s t i c i a .— T ít u lo s  d e l  R e in o .—  

L ánunctafido A u6er « id o  « o íic tid d a  la re-

' habiUtamón ád. TUulo áe Maiqt^, de 
San Antonio de Mira al Bio—̂ Pagmm 

■ 576,  ̂ .
Ma r in a .— D irecieió'o. G en eral de
- clon y Fe^ím marí t ima,— , pir 

haber x̂tra-eÍQ:̂  '¡98 r,‘ yr-o •
'. segundos ■Mú.qmnidas c t* .o *• at •

na mercanUj qm se . mBncwnan —Pég^'na 
576,

Convocando para el 9 de Diciembre próxi
mo á la Jufda ConmUivm de eda I)ir$o\ 
cién General—Página. 576,

H a c ie n d a .—Subcieerataría. —Saacion  d e l  
C atastro .dé la R u :iiip a  u rb a n a .—  
ciando'concurso párá^ proveer 25 p¡ams 
de- A^qúüéólo  ̂Dfiñiales 'áB -segunda 'ümm 

- d&L€uerpo de ArquitecíosJBHtScdenda,—

.Idem id, para proveer.25 pjtums de Apare
jadores tiiul($res iie .obras de segtmda da-’ 
¿é,—Página 576, . .

G o b e r n a c ió n .—-Di.rección G en eral aa  Ad-- 
mmi s t r ac i óK. — ’teaLv ciúú 

.^nGmhradú: D, J'iiliú Baixmüi Perell% üon- 
tador de fondoB del Ájp':\tri'múnÍo ds Ta- 

, rragona—Página 676,
Idem id, id. D, José Mari^ Bimr Ar

chivero bibiioíééário- del Ayúñtcmie'Uo ás 
Oérdijba,-—Página 576,

I n stfücoíón  P  ublioa Subsecret5i.ría.'—
Nombrando^ m  virtud de conmr&o de 
irasiadOj á D, Angel Morlin 
Frofmor espicíál de Taquigrafía, Mem- 
nograf&a y ■ Ejercicios de Gramática caS' 
ieílana de la Escmta Profmonal de Co’ 
mercio de Mámga.—Fág 676,  ̂ /

Computando el Tribunal para las oposicio" 
nes ú la Cátedra de Patología gmeral, 
vacante m  lá Universidad dé Salamanca^ 
Página 576.

Diapúñiendo se aniortice la plaza áe OaM- 
drático de Matemáticas vmanié en Bllm- 
Ututo de Valladolid^ aeur^^lánd0Be su en
señanza al Catedrático deja misma asig
natura del referido Centro D, Florencio 
.Moragm Sánchez,—Página 5'̂ 6, 

Concediendo á DP Visitación Ortega una 
p&nBión ‘Mcses^para estudiar m
Franciáf éspecécilmmU. en Paria y Tou- 
lousBy Literátura francesa, —Página 577, 

Anunciando ú oposición entre ceñú>>iWM ^a 
provisión ds la plaza de AuxUiar-mcri- 
biehie voqUíÚc eyt ¡a Secretarií̂ > del 
jo de Instrucción Pública,—FágifJ 577,

Diéponiendó se anuncie á concufBo irami- 
torío entre Ayudantes merUúrioSy la pro-
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visión de una picea de Profesor de entra
da con destino á las enseñanzas del mar 
tú grupo, vacante en ¡a Escuela Industrial 
%i de Artes y Oficios de Cádiz»— Página 
577.

Anuncianáo á concurso entre Ayudantes 
meritorios ¡a provisión de una plaza de 
Profesor de entrada de las enseñanzas 
del cuarto grupo, vacante en la Escuela 
Industrial y de Artes y Oficios de Cádiz. 
Pdgona 577,

Idem á concurso de traslado la provisión 
de la Cátedra de Derecho civil español, 
común y foral (primero y segundo curso), 
vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona.—Página 577.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal y Asuntos genera
les.—Disponiendo sean admitidos á las

m m c u  m i  cossejo de m m steos

g. M. el R bt Don Alfonso XHI (q. D. g.). 
g. U- la Rbina Doña Victoria Eugenia,
i .  Á. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y  demás personas de la Augusta 
^eal Familia, continúan sin novedad en 
jsu importante salud.

s i s s í a ¥ i n M e u T í Í T i c i )

ÉEALE9 DECRETOS
Vengó en admitir la dimisión que del 

eargo de Presidente de Mi Conseje de 
Ministros Me ha presentado\D Antonio 
Maura y Mpntaner, quedando altamente^ 
satisfecho de sus relevantes servicios y 
del acierto, celo y lealtad con que lo há 
desempeñado.

Dado en Palacio á^nuove de Noviembre 
de mil diadocho.

Ministro áe  Qraoia y  JastigÜii, 
htmie Maara f  Ü SBtm r.

A llo m o .

En atención á las especiales circuns* 
tandas que concurren en D. Manuel Gar
cía Prieto, Marqués de Alhucemas, Sena
dor del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Consejo de Ministros.

Mado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.:

p l Ministro Se Gracia y J’mUeU, 
iiitoHio Maora j  lontaB er.

ALFONSO.

f R E M C U  B E l COMSEJO DB H l P m O S

BWÁLEa DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Ministro de Estado Me ha pre
sentado D. Eduardo Dato é Iradier, que
dando muy sdíiefecho del celo, inteligen
c ia  y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■I Preaidíente del Consejo de Ministros,

lanuel flarcía Fríeto.

oposiciones á Torreros de faros todos 
aqmlÍGS individuos qm no habiendo cum
plido treinta y tres años el día 8 de Ene
ro próximo, hayan rmli&a^o las prácti
cas reglamentarias en Faro ó se ha- 
Um rmlizándolas en esta fecha, fijando 
un plazo de veinte días para que to^os los 
interesados presenten la documentación 
y la completen los que ya la tengan pre- 
sentada.—Página 577.

Caminos vecinales.— Aprobando los expe
dientes de declaración de utilidad públi
ca de los caminos vecinales que se men
cionan,—Página 677.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Sección de Puertos.—ñaiifioando y po
niendo en vigor lo dispmato en los párra
fos primero y segundo de ¡a Real ordm 
de este Ministerio de 3 de Julio del año

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
Me ha presentado D. Antonio Maura y 
Montaner, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

AIJ^ONSO.
El Presidente del Consejo dO'Ministros,

imnd García Prieto,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha 
presentado D. José Marina Vega, que
dando muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil novecientos diedocho.
. "  ̂ ■ , ALFONSO.
Hl Presidente del Consejo de Ministros,

Manael García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado D. Augusto Miranda y Godoy, 
quedando muy satisfecho ^el celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONUa
61 Presidents dol Consejo de Ministros,

lannei García Prieto,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministró de Hacienda Me ha 
presentado D. Augusto González Besada, 
quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
ni Presidente del Consejo de Ministios,

Mánnel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro dé la  Gobernación Me 
ha presentado D. Manuel García Prieto, 
Marqués de Alhucemas, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

actual, como resoluHón definitiva de la 
petición que ss indica <h la Sociedad anó
nima Oré y Doek:u de Bmcelona, 
arrmifiiafici, é-H Oíípóétto franco de Cá- 
diz.—Página 5̂ *8.̂

m A i  ■ O p o s íc io se s .
BüBAStis. — K 4Ctóís. Pho^̂íb-
iiSAh, — Anfsoíos oFicî KLES ífg la Com
pañía Marítima Ibai, Banco de Gijón 
Compañía de los ferrocarriles ^siraiégicos  ̂
y secundarios de Alicante, Unión Alcoho
lera Española, Junta de Obras del puerto 
de Cádiz, Colegio Notarial de Barcelona, 
Alcaldioi de Sevilla y Sociedad Española 
de Oonstrucciones Metálicas.

A n e x o  2 .°— Edictos,
i.®— S0F̂ 3iMO.

DB LO üjYiL.—Pliego 75.
S a l a

I Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
I de mil novecientos dieciocho, 
í A O roN io,;

ni Presidente del Consejo de Ministros,
[ Mannel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes Me ha presentado D. Al
varo Figueroa y Torres, Conde de Roma- 
nones, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.,
El Presidente del Consejo de Ministros^ j

. BaBBd Garüía Prieto,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo dé Ministro de FomentoJUe ha pre
sentado D. Francisco.Oambó y Batllé, que
dando muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  nueve de Noviembre 
de mil novecientos diedocho,

ALFONSO.
El Proiidents del Consejo do Ministres,

fflanud García Prieto,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Abastécimiéntos Me 
ha presentado D. Juan Ventosa y Oalvell, 
quedando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil novociéntós dieciocho.

El Presidente del Consejo d® Ministros, ^
Safluel García Prieto.

En atención A las drCünstancitó 
concurren en D. Alvaro Figueroa y  To
rres, Conde de Romanones, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre
de mil novecientos diedocfea.ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ,

MaÉ«r^ama Fruto. '
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Bn atonción á las circunstaRcfas que 
concurren en D. José Roig y Bergadá, 
S en ad o r del R e in o ,

Vengo e n  nombrarle Ministro de Gra
cia y

D ado en Palacio á  n u e v e  de Noviembre
de m ü  n o v e d e n to s  d iea io ch o . •

El Presidente del Consejo d« Ministros,
Sünae! García Prieto.

E n  atención á las circunstancias que 
c o n c u rre n  en D. Dámaso Berenguer y 
FuBté, General de división,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre
de mB a diedocho, ,

B1 Presidente del Consejo da Ministros,
ían’iet García Fricto.

Eá atención á ías circunstancias que 
coBcurien en D. José María Chacón y 
Perf, Vicealmirante de la Armada,

V r̂ go en nombrarle Ministro da Ma-
rir'Á. '

I Palacio á nueve da Noviem.bre
de mí ̂ TíO' '̂^dentos dieciooiio*

4BFONBO:
El rroí=<i(iî íite del Consejo dé Ministros,

Jaime! García Prieto.

E s W.ea ción á las círcunstáncias que 
coíPv rceo en D. Sáütiago Alba y Boni* 
faz. iri ; üiado á Corte í̂,

V <;3n nombrarle MiDÍstro da Ha- 
ciend A.

Ba o ex Palacio á nueve de Noviembre

■ XI W'n'x '̂ix
El P»*esldente del Conseje de Minisferos,

tan Del Garcí >. Pdetn.

En ateodón á las drcisustg^riciss que 
coTicurrea en D. Luis Sdvela y Casado, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Go- 
bernaolón. v

, liado «»r Paiacío á nueve da Noviembre
d« mil dt 'Ai.iv i i).

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Sfaiiael Gurc'a P.-’etí

Eu atención á las circuntencias que 
concurren en D, Julio Burell y Cuénar, 
Diputado á Ocrles,

Vengo en nombrarle Ministro dé Ins 
trucción Pdbiica y B dias Artes.

Dado en Palacio á nuevo de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

■ i »
El Presidente del Consejo de M nistros,

García Prieta

Vacante la Cartera del Ministerio de 
Fomento por dimisión de D. Francisco 
Cambó Baülé, que la desempeñaba,

Vengo en dispon^^r que se encargue in- | 
ferinamente del despacho de los asuntos 5 
del referido Ministerio D. Manuel García 
Prieto, Marqués de Albucemas, Presiden
te de Mi Consejo de Ministros.

ÍMáo m  Palacio á nueve de Noviembre 
de mi! novecientos •dieciocho. .

El Presidente del Consejo de Ministro»,
García Prieto .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Pablo Garnica Echeva
rría, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Abas
tecimientos.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre da mil novecientos dieciocho,

. ALTOHia 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Priéto.

» i  M A R I M

SX FO SIG IO K

SEÑOR: La importancia y la complejí- 
i dad que alcanzan hoy las construcciones 
navales requieren que las operaciones de 
arqueo, la de ñjación de la línea de máxi
ma carga y los múltiples y diversos reco- 
noei míen tos que i^ara garantir la seguri
dad de la nave y la vida de los tripulan
tes y passieros deben efectuarse, se lle
ven á cabo por personal que posea la ca
pacidad técnica necesaria.

Antiguamente, esas operaciones se lle
gaban á cabo por prácticos en cada Ramo 
con las denominaciones de Maestros de 
Bahía, Peritos Mecánicos y Peritos Ar
queadores, los cuales, han venido'pres
tando servicio taoto m is defídente cuan
to mayores han sido los adelantos en la 
construcdón naval, hasta que fueron sus
tituidos en el Reglamento de 1911 por 
Pedios Inspectores que debían asumir 
las funcionas de aquéllos; pero no x.exis- 
tiendo sino en número muy reducido 
Ingenieros Navales, fué preciso recurrrir 
como medio supletorio á profesionales 
de otros Ramos, estaDieeiondo además 
exéoienes que no han dado el resultado 
apetecido. Eete estado de cosas incom- 
p^itible con los progresos de Ja arquitec
tura naval, con la seguridad d© la nave
gación y con la importan da de los inte- 
rieses que representa la flota mercante, y 
ello influyó oonsiderableinenté en el áni
mo del Ministro q^e suscribe para d ir  
por el Real decreto de 4 de Septiembre 
último grandes facilidades á ñn de que 
los técnicos de profesiones añnes en par
te, pudieran adquirir los conocimientos 
y el título de Ingeniero Naval en la Aca
demia que se organizó con este objeto,.

Conseguido esto, es absolutamente in- 
dispenaable reglamentar ios servicios de 
los Inspectores sobradla base racional de 
que éstos pósean Im capacidad necesaria 
debidamente acreditada, aunque respe
tando en el periodo de transición los de

rechos de los que se ĥallan actualmente
en posesión de estos cargos.

Por esto, al Ministro que suscribe, de 
acuerdo con eb Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid, 5 de Noviembre de 1918.
SEÑOR:

. t  L» m. P, V, M,. !
ingnsto Miranda.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Los Peritos Inspectores 

de buques de la Marina mercante tienen 
la misión de verificar cuantos reconoci
mientos y operaciones facultativas re
quiera la intervención del Estado en la 
navegación de los buques de la Marina 
mercante para ñjar sus características y 
garantir su seguridad y la de los tripu
lantes y pasajeros y la de velar por el 
exacto cumplimiento de los Reglamen
tos actuales ó que se dicten eñ lo sucesi
vo, relacionados con aquéllos, denun
ciando á la Autoridad de Marina cual
quier infracción de que tengan noticia. 
Les serán a«lemás de aplicación las Rea
les órdenes de 16 de Julio de 1874 y 28 
d© Enero de 1879, dictadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia, que se refieren 
á los Maestros de bahía y Peritos mecá
nicos, cuyas funciones asumirán, siendo, 
por tanto, los únicos Peritos oficiales, y 
como tales, los únicos autorizados legal- 
mente para todas las operaciones de ar
queo, reconocimientos, avalúos y señala
miento de la línea de máxima carga, de- 
bienal o así considerárselos por los Tribu
nales y Autoridades.

A rt 2.® En cada provincia marítima 
habrá un Perito Inspector y un suplente 
para los servicios que deban realizarse 
en ella.

Art. Corresponderá al Perito Ins
pector suplente verificar las operaciones 
á que se refiere el artículo 1.̂  en ios ca
sos de interinidad ó de incompatibilidad, 
ausencia ó enCermedad del propietario 6 
por delegación de éste por causa justi
ficad?!.

Art 4.  ̂ Los Peritos Inspectores, pro
pietarios y suplentes, dependerán en el 
©jBrcicio de sus cargos de la Dirección 
General de Navegación y Pesca m aríti
ma, y directamente de los Comandantes 
de Marina respectivos, llevándose en 
aquel Centro un libro matriz, en el que 
se anotarán las incidencias que ocu
rran mientras presten sus servicios, así 
como e l concepto fundamentado que for
men s u s  superiores inmediatos respecto 
á su e x a c t i tu d  ó negligencia.

Art. 5í° Será incompatible el cargo de 
Perito Inspector con la Gerencia ó Direc
ción de cualquier factoría naval ó taller 
de construcción ó reparación de buques, 
de máquinas y de calderas marinas; con 
el de Inspector de Compañías navieras ó
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representante de Asocificiones de esta 
cíase, y en generad, con todo cargo reía* 
ck-iiado’ con las índiistóiae io.arfümas 
qn? c.h-\ inspeccionar por razón del suyo 
propio ,

A.ft Tos Peritos Tnsoectores no 
formsij dentro de-la Marina, poro
en el m ^  ̂ á& sus fanoioaes, estarán 
coimprendidos en el f¿rtículo 8.® del Códi
go Pon n i de Ja Marin a de guerra

Art. 7.̂  operadores que los Peri
tos ^o:;Pí5oa, en los buques mercantes se
rán por nn Gñciai dologado
del Com^ndimte da Marina,-cuando ésto 
Jo fícuerde. ■

A jt 8,°- Tanto las plazas do Perito 
luso actor de b?!qne como las de suplente, 
se prcveer-?'^ - e a ia  forma
qio ■  ̂cv’ ií-J:,i‘a'ne:ito, entre n a 
ció o- I íiíiivalí'is con título

‘̂ 7* ŝílvV- p<̂ r o! Ministerio de 
Marina ó r^:ivalidado-por éste.

Artdl^ S aei cmo da halbu’se vacante- 
lina pia-xa - da Perito íaspeci-or o de ser 
declarado desierto el .concorso á .que,-.se-, 
refere el artículo anterior, desempeñará, 
intenoamoate las funciones periciales en. 
la provincia de que sa” trate, el supíoníe, 
si posee el título de Ingeniero Naval, y en 
caso contrario, uno de los Peritos ó su 
plentes de las colindantes ó de una sola 
de éstas que lo posea, segün se resuelva 
po,r la Dirección General de Ní̂ .v-ega.c.ióii 
y  Pasca Marítima, previo informe de lo s'  
respectivos OomandarJes de Marina, y 
teaieodo eu oi?,'?eía ios medios de cooiu 
nictsoio.o. qu'0 existan. Bi no se considera
se ccoventente distraer á-ios Peritos de 
un a/provincia en el servicio de la inme
diata, se nombrará en comisión un Inge
niero do la Armada, y sólo en el easo en 
que esto Bo sea posible por falta de per
sonal, podrá non brarse por la Dirección 
General im Perito interino propuesto 
por el Comandante de Marina entre las 
personas que de notoriedad tenga los co- 
nodmient'os nécesarios.

El? 
po.'i 
ck' ’

BÍor<
n a v a l  .oomisloriado al efecto* Las interi- 
liidadús p ve vistas en los párrafos ̂ ante
rior *e, poí cubrirse la vacante
meüii'r/.j nuevo concurso, ciiie se abrirá 
cada a .o aiL.>o ó antes si io solicitara 
quien pueda oí>tar á In plaza de Perito 
según ias normas del presente Regla
mento.

Art. 10 El concurso á que se reflere
el artículo 8. ,̂ se anuMcíará por el térmi
no de un mes en el Di{iHo Oñcial del Mi  ̂
nisterio de Marinar en el Bohiin Oficial de 
la provincia civil en que haya de cubrir
se la vacante y  en la  G a c e t a  de M a d r id .  
Las instancias, presentadas dentro del 
plazo de nn mes á contar desde la fecha 
da la publicación de la convocatoria en 
la  G a c e ta  d e  M a d r id , serán cursadas á
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osíü / itx'mo caso,, la Dirección dls- 
* ^ ^ o  ro3onocliriidaíos y opera- 

' ■ 1 ‘ :¿portauciá lo requiér&,
/  comprobados por’ u n  ínge- 

de la Armada, 6 por u n  Ifigerdero

ia Dirección General de Navegación y 
P esca  Biarítim .a por e l Comandante de 
Marina da la provincia en q u e ©Msta la  
vacante, in fo rm a n d o  sobro lo s  hechos y  
antecedentes dei petidonarlo qu e conoz
ca y  q u e co n v e n g a  te iier  en cuentaj y al 
m ism o  tiem p o  b1 lo  co n sid era  ó i3.o com
prendido en a lg u n o  de los casos d© in- 
compatibilida i determinados en í̂ l a r
tículo 5T>. A las instancias, que se dirigi
rán ül Director general de Navegación, y 
Pesca inaviiima, acompañ’ará la síguien 
te ílocumentacioii:

1.̂  'Títii'O original do Ingeniero navái 
ó de la  Armada, expedido por el Mi.oIb 
terfo de -Mí^rioa, o testimonio notnrial 
del mismo. ■

2.® ̂  C e r tiñ ca d ó n  d e l acta  da ia se r ip -  
ción en e l R e g istro  c iv il  de''su n a c im ie n 
to, ó de partM ñ b s jd fsm a ', segón. la  
facha  en  que h a y a  o c o m d o .

S.^. Certiflcación del Registro Central 
de Penados .y Rebeldes.

4.̂  Certiñcaoión de buena conducta, 
expedida por el Alcalde de la población 
da su jrémdeíicia. ' -

5.® Dea raí-ación jurada de que no está 
comprendido en iiíBgüao de los, casos de 
incompatibilidad-previstos en el articu
lo ó,"".

6T Cuaotos documentos acrediten, á 
juicio dei solieitánte, méritos especia.les.

Todos los documentos m e n c io n a d o s  
que sean: su sc ep tib le s , de ello, se relúte- 
graráa y legalizarln en  la  fo rm a  qua  
dispone la legislación vigente.

Transcurrido el plazo expresido , y 
dentro da los diez días siguientes, una 
Junta constituida en la Dirección Gene
ral de Navegación y Pesca marítima, bajo 
la Presidencia del Director, por los Jefes 
de las Secciones de Navegación y de Re
gistro y Construcción y ©1 Teniente Au
ditor auxiliar de la Secretaría procederá 
al examen de todas las solicitudes y for
mulará propuesta uní personal razonada, 
acompañando relación de los candidatos 
ciasiñcados p o r  e l  orden' de bus méritos 
para  o cu p a r  la  p laza  » ^, cu y a  p r o 
p u esta  se  e lev a rá  a i M tro  da IMarina 
y da R eal o rd en  se  d esig n a ra  e l .que deba  
d esem p eñ a r la .

Art. 11. Tanto el Inspector proplat^- 
rio como el suplente residirán en la ca
pital-de ia provincia marfíiniade su des
tino, no pudiendo áuádntarse de ©lia, sin 
ia licencia ó el periiLiso de la Autoridad 
competente;

Art. 12. Guando en cumplimiento do 
su cometido y en interés del servicio ha
yan de ausentarse del lugar de su desti
no, se les proveerá del oportuno pasa
porte. Si la ausencia obedeciere á tener 
que verifícar operaciones fuera de la ca
pital de la provincia marítima, se les 
abonará por los navieros 6 armadores de 
los buques objeto de las mismas ios gas
tos de transporte en primera clase en los 
ferrQcarriloa ó su equivalencia ©n otros 
ipedios de locomoción y las mfsmas die

tas que gozan los demás Ii.igenieros.ci- 
viles en comisiones análogas.

Art. 18. Las ilGencias por enfermo ó 
para asuntos propios las solicitarán' los . 
Peritos dd! Director general de Navega > 
ción y Pesca t aritiraa, y será condición 
precisa para la concesión de las prime
ras que medio reconocimiento facultati
vo, lie Vil do á cabo por Médicos de la Ar
mada, ó en su defecto, militares ó civiles. 
Todas las licencias serán sin goce de 
emolumentos, no i>udiendo exceder su 
d.uraci6.íi de seis meses en cada período 
de cuatro años. Los Oomandantes da M'a-' 
riña podrán conceder permisos que-no. 
excedan de quince días euaB.fio lo permi
tan las necesidades d© lea ,s0rv.icios, îos- 
cuales c?a BÍogún caso deberán quedar 
desatehdidesV ' ■ '

A-rb 14- Forlrán los Peritos ©n toda 
ocesióa ^er sometidos por orden de la 
Dir0cei5.n General'de Navegación i  reco
nocimiento facultativo, que se veriflcará 
por tres Médicos de la Armada ó milita
res en su defecto, para apreciar si con
servan la aptitud física necesaria para el 
desempeño del cargo.

En caso negativo, si la Inutilidad fuera 
transitoria, podrá concedérsele hasta un 
año para su curación; si permaneiate ó' 
transcurrido ese plazo sin obtener su res■ 
'tableelmiento, serán separados dei cargo 
definitivamente.' Estos reconocimlenios 
se verificarán siempre al cumplir el peri
to sesenta aHos, y cada dos á partir de 
esta edad.

Art. 15. Las correcciones que pueden 
imponerse á los Peritos inspectores por 
faltas á este Reglamento ó en el ejercicio 
de su cargo, son las siguientes:

1.® Apercibimiento.
2.  ̂ Multa de 25 á 250 pesetas, que ha

rán efectivas en el papel correspondien
te, uniéndose á su historial el compro
bante.

3.® Suspensión dei ejercicio de sas 
funciones de un mes á un año,

4A Separación definitiva del cargo. La 
primera corrección será aplicada á faltas 
leves y podrá imponerse por los Ooma^: 
dantes de Marina, haciéndose constar en 
el expediente personal del Feritó. El ter
cer apercibimiento, implicará la impo
sición de multa. Esta y las correccio
nes tercera y cuarta, se impondrán por 
el Ministro de M[arina en virtud de expe- 
diente con audiencia del interesado.

Art, 16. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á los prooeptbs 
de este Reglamento.

AKiíOULO TRANSITORIO
Los actuales Peritos inspectores, Peri

tos arqueadores, Peritos mecánicos y 
Maestros de bahía, continuarán ejercien
do sus cargos con las mismas denomina
ciones hasta que cesen en ellos por re
nuncia voluntaria, inutilidad física^ in - 
sufleioncia de sus conocimientos prpte- 
s ion a les  debidam ente com probada ó por
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otras causas que détermiiieu su separa- 
ctón forzosa preylo expediente.

Al cumplir sesenta años y cada dos des
de esta eiíal, se les someterá á un reco
nocimiento faouitativo en las Cjomanclan» 
olas de Marina, por tras Médicos de la 
Armada, ó militares en su defecto, en que 
se compruebe su aptitud física, cesaiido 
definitivamente cuando ésta no sea la su
ficiente para el desempeño del cargo.

Guando ocurra vacante en alguno da 
estos cargos, se sacará á concurso la pla
za de Perito inspector de está nueva or
ganización de la provincia en que ocurra 
la vacante, y el nombrado para ocuparla 
asíimirá por lo pronto solamente las fun
ciones del cargo que causó la provÍBión 
y sucesivamente, conforme acurran las 
vacantas de los otros funcionados .de la 
pro vi ocia, todos los cargos de peritaje de 
la inisma.
: El MíoiBtro de Marina se reserva; la fa

cultad de comprobar ó intervenir por 
medio de un Ingeniero naval, Jas opera
ciones que realicen los Peritos de las an
tiguas organizaciones que no posean este 
título cuando la importancia de áqitéllas 
lo requieran.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

AívFONm
B1 Miiaistro d« Míariak

iagasto Birâ sda,

'ÉKFOBlüKm  
SEÑOR: El punto á) del artículo 2.® del 

Réaf deor eto de 4 dd Séptiembre último 
no hace mención especial de los Arqui
tectos al fijar los títulos profesionales en 
los rambs de construcción necesarios para 
iogrésár en la Acádemia de Ingenieros 
Navales como alumnos libres en el curso 
dé la especialidad, lo que ha suscitadlo 
dudas acerca dél alcance e<  ̂ respecto 
á esa profesión del expresa  ̂ ? Real de
creto; y considerando que por
la índole de su profesión v ¡ .- s estu
dios, deben hallarse comprendidos en 
dicho precepto con la reserva que el 
mismo establece, e¿ relación con el a r
tículo 3.®, el Ministro que soscribe tiene 
el honor de someter í   ̂ a pro pación do 
V. M. el siguiénté Rea Urireto.

Madrid, 6 de Ñóvieu dre de 1918.
SEÑOR: ^ ,

. .. A * H. P. de' V. M., -
ug tó Miranda 

REAL DECRETO 
A pr p del Ministro de Marina;

d0¡aÉuérdo con Mi Gónsejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
El punto o) del artículo 2.® del Real de

creto de 4 de Septiembre de 1918 queda 
modificacio en la siguiente forma:

,«■») Lo'M'ndiviilu'üs que'BO hallan cm- 
posesión o téngtó  a^obítóo# tóáos los 
ostpdios (Jue dáh dereé^ á obtener un 
título de Ingeniero en otro ramo de cons
trucción que le califique para el ejercido
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presa el artículo 51 de la Ley de 5 de 
Agosto de 1893, los que se hallen en po
sesión ó tengan aprobados los estudios 
que dan derecho ai''titulo de ' 'Arquitecto 
y los que pertenezcan ó hayan perteneci
do ai Cuerpo general de la Armada.»

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
« í Mlnietro '

ingB8í0 íffeMida. , .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Tengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval con distmtivo blanco, libre 
de gastos, á D. José Martínez do las Ri- 
VES y Richardson, por servicios especia
les proEtadog á la. Marina.

'Dado en Palacio á seis d̂é' Noviembre 
de mil r«o-ifac4aii,toi diaaioíilio, ■

. ALFONm
Ministro 

kgusto lirattáa. :

f  B f i i y g  I B T E I

REALES ORDENES 
limo. Sr.í S. M. el R e y  (q. g. g.) h a  te

nido á bien disponer que se admita la re
nuncia que de su caf^o tiene presentada 
el Profesor encargado de los talleres de 
Litografía de la Escuela Nacional de Ar
tes gráficas, d! Eugenio de Lemus Olmo, 
declarándole cesante con esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años¿ Madrid, 28 de Octu
bre de 1918. ;

O. DE ROMANONES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

Dmo. Sr.: Gonsiderando que los mo
mentos actuales son especialmente favo
rables para preparar una intensificación 
de las relaciones internacionales en que 
los pueblos se conocen níás Intimamente 
y áuméntsm sú recíproca estima; que 
esto es de mayor urgencia tratándose de 
pueblos hermanos de raza y afines por 

/comnnidades dé históriai que Italia tie
ne respecto á España, además de esos tí 
tulos, el de haber producido valores uni
versales que han sido incorporados al 
patrimonio intelectual y artístico de la 
humanidad,

S, M, el R e y  (q. D. g.) se há servido 
disponer que, para difundir en España 
la enseñanza de la lenguá y literatura y 
el conocimiento de la cultura y el arte 
italianot, se adopten las medidas si • 
guientes;

1.* Se propon Irá al Gobierno italia
no M formafiliaei ó t 1 v un convenio para 
el cambio de.aBÍBto'ob-s .éncárgádóS'darla- 
enseflanzÉi da la Lengua y Literatura ita ‘ 
lianas en los institutos de segunda ense
ñanza y Escuelas de Oomercio deEspa- 

te pi^otesión, oon arreglo á lo qué ox-|||ña| y, reciprocamentei de Xiengua y Lite-
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ratura españolas en ItaLa, sobre bases 
análogas á las del convenio celebrado 
entra los Ministenos do Instrucción F ü ’ 

? bUoa de Francia y de España on el año 
I 1913.
I 2.® Sa elegirán por el Gobierno los 

Institutos y Escuelas de Gomercio espa
ñoles donde dichas enseñanzas puedan 
ofrecer mayor interés y ventaja, y que
darán incorporados en ellos al plan de 
estudios oficial en la forma que el Minis
terio determine,

3.® Se encarga á la Junta para am 
pliación de estudios de procurar la veni
da de I.alia de Profesores y lectores

I cargados de dar cursos de Lengua, Luc- 
I ratura j  Arte italianos, que constituyan 
I UB. sistema de enseñanza permanente en 

las IJiiivergidados españolas.. Para .ello, 
: serán consultadas nuestras Universida

des, y la Junta se pondrá en relación coa 
las italianas ó con el organismo eompe- 
íeqíe da la  Administración oficial íla 
aquel país.

4.® Se encarga también á la Junta de 
invitar á Profesores y científicos ita lia
nos para venir á dar enseñanzas de La
boratorios ó series de conferencias sobre 
aquellos asuntos en que más interese 
mantener el contacto entre la ciencia y 
la cultura de las dos naciones.

5.® El Gobierno español solicitará del 
Gobierno italiano las facilidades que n e
cesiten los pensionados. Profesores y es
tudiantes que envíe á Italia y á las Es
cuelas que España sostiene en aquel país. 
Recíprocamente, el Gobierno español 
ofrecerá al italiano las posibles facilida
des para sus pensionados y para el esta
blecimiento en España de Institutos des
tinados al estudio de nuestra Lengua, 
Historia y Arte, en manera semejante á 
lo hecho en caso análogo por el Real de
creto de 21 de Octubre pasado.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos anos, Madrid, 
5 de Noviembre de 1918.

G. DE ROMANONES, 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr: Vacante en la Facuítad da 
Derecho de la Universidad de Barcelona 
la Cátedra de Déreché civil español co
mún y foral (primero y segundo curso),

S, M, el R e y  (q, D, g ) se ha servido 
disponer que para su próvisión se anun
cie á concurso de traslación entre Cate
dráticos numerarios y Auxiliares 
tengan reconocido ese derecho, en 
términos y cbadicíonas que determina el 
Real decreto de 30 de Abril do 1915.

De Real orden lo digo á Y, I. para ta  
conocimiento y demás efectos. Dios gu«r» 
de á V, I. muchos años. Madrid^ 6 de No- 
vlemíbire de 19í8a

 ̂ O. DE ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
TÍTULOS DEL EEINQ

María áe la Concepción Atienza y 
Benjumea, ha solicitado en este Ministe
rio la rehabilitación del Título de Mar
qués de San Antonio de Mira al Río, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 9,̂  ̂d i Real decreto de 27 da Mayo 
de 1912, se señala el plazo de quince días, 
á partir de la publicación, para que, den
tro del mismo, aquellos á quienes con vi 
niere puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el Título expresado 

Madrid, 6 de Noviembre de I9l8.

« S T E R I O  DE M ARINA
Bii*e<sei6n General de Marefiraelén

j  P e s c a  M á r ít iim a *  ^
Habiendo sufrido extravío los nom 

bramientos de segundos Maquinistas de 
la Marina-mercante, expedidos á favor de 
D. Juan de Dios Barturen Uriarte y don 
Inocencio ísusi Salutregui, de fechas 24 
de Septiembre de 1913 y 18 de Abril de 
1904, respectivamente, ambos de la ins 
cripción marítima de Bilbao, y estando 
legalmcnte justificado dicha extravío,>h6 
diRpuesto que se anulen los menciona
dos títulos y que se proceda á la expedi
ción délos duplicados correspondientes.

Lo que se participa por medio de este 
aviso para conocimiento da los Coman
dantes de Marma de loa puertos.

Madrid, 31 de Octubre de 1918 = E l Di
rector gen eral de Navegación y Pesca 
marítima, Augusto Duráa,

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Reglameiito aprobado por Real 
decteto de 15 de Abril de 1911, vengo en 
con i^üoar á la Junta Consultiva de esta 
Dirección General para el día 9 de Di
ciembre próximo, á ña de celebrar la se 
gunda reunión ordinaria del presente 
año, y tratar de ios asuntos que figuran 
en la ordeñ del día que á continuación 
se rolaoion^n.

Lo que comunico á V.S. para su cono
cimiento y el de los señores Vooal(5S deV 
la expresada Junta que tengan su resi
dencia en esa cirounscripcTÓa. Diosgnar 
de á Y/S muchos años.-Madrid, 4 áe No 
viembre do 1918= El Director gmeral 
de Navegación y Ptsoa m/irítima, Augus 
toDurán.
Señores Directores locales de Navegación

y Pesca marítima.
Relación de los asuntos sometidos á 

examen é informe de la misma, para Ja 
reunión que ha de celebrar el día 9 fio 
Diciembre próximo:

1 ,
Ponencia sobre reformas del vigente 

Reglamento de la Junta.
2

Expediente sobre reforma de ios pro
gramas y Reglamentos para obtener ios 
títulos de Piloto y Capitán de ia Marina 
mercante.

3
Expediente instruido á consecuencia 

de una comunicación del Subsecretario 
del Ministerio de Ir strucción Pública de 
7 de Octubre del año ?ictoal 1918, remi
tiendo á esta Dir cíoón General peticio
nes formuladas yo? jos Claustros le Pro
fesores de las Eseuulas de Náutica de Má
laga, Gijón y ia Coruña, acerca del ca
rácter obligatorio que debe darse á los 
certificados de estudios de Maquinistas 
navales.
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■' • '* i® ? E R íO  DE H A C 'E iD I'

SERVíGílO DEL CATASTRO DS IA  RIQUEZA 
UKBAÍTA

Existiendo varias vacantes de Arqui
tecto, Oficiales de segíín =a clase del Cuer
po de Arquitectos de Hasienda, y dis
puesta su provieión por Real orden de 
esta feohri, queda abierto concurso para 
25 plazas entre Arquitectos españoles, en 
armonía con lo dispuesto en el Real de
creto de 25 d Junio de 1906, con las cua
les sé cubrirán las vacantes actuales con 
ios números primeros del concurso, que
dan lo los restaníes en expecsaíiva de cu
brir las nuevas que se vayan producfen- 

.do, sin que esta condición de excedencia 
implique í̂ tro derecho que el que taxati
vamente queda coaBigúa io. _

Lás solicitadas pe presentarán en el 
Registro general de! Mluistario de Há- 
cieada durante el p azo de un mes, á 
contar desde la fecha de pubiicación de 
este anuncio en la G a c e ta  d e  Madrío.

A las instancias acompañarán los in te
resados los documentos que preceptúa el 
arífcülo 8  ̂del menclonado Real deereto.

Madrid, 26 de Ocíob^e de 1918.=Ei 
Subsecretario, Pablo de Garnipa.

Existiendo varias vacantes de Apare
jadores titulares de obras de segunda 
clasa para el servicio - de , Catastro de la 
riqueza urbána, y dispuestk ¿U provisión 
por Eeal orden de esta - fechan queda 
abierto concurso para 25 plazas onu'a 
A pare] ado res titulares de pbrias españo - 
les. con 1 ;3 cuales s0 cubflráíijas,vacan
tes fes por los núinerbis priméi’bg 
del concurso, quedando los Téstantes 
para ir sucesivamente cubriendo las hue
vas que se vayan prpduolrndo, sin que 
esta condición de excedencia implique 
otro deroulio que el que taxativamente 
queia c o T m g h a d o ^ ' ' -"•

Las solicitudes Sé presentarán en el Re-, 
gistro general delMlnísterio de Haden 
da, en el plazo de un mes, á contar desda 
la fecha de publica ció a de este anuncio 
en la G a c e ta  d e  M a d rid , úQbiendú los 
ineresados acompañar á las instancias la 
cédnla personal, certlfioación da naci
miento, título académico de su prqñ sión, 
certificación dei' Registro Gentrai'de 'Pe' 
nardos y 'RebeldeB, y de;eás juBtlfioaiités 
que acredíten sus méritos y ios servidos 
que paadan haber prestado al Estado ó 
Corporaciones oficiales^

Sa praviene á los ipterésados que para 
íomor posesión de las plazas para que 
fueren designados, habrán de ser previa
mente reconocidos por facuítativo nom
brado por el Arquitecto Jefe de la pro 
vincia á. que fueren destinados, cuyo fa
cultativo certificará de la suficiente apti
tud física del interesado para la práctica 
del trabajo de csmpo, sin cuyo requisito 
no se adíiiítlfá al Apyifejndor para el. ejer
cicio dei cargo. "

Madrid, 26 de Octubre de 19I8.=El 
Subsecrstario, Pablo de Garnica.

G aceta de M adrid. —  Ntím. S14

iíiiSTERIO DE Lá iOBERIAQtói

Bírccciéiai G en era l üe  Atfm inls-
t r a e i é n .

Habiendo sido nombrado D. Julio Bal- 
xauli Perelló, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de ̂ Tarragona, se publica 
conforme previene el R da 23'
de Ago?íto áe tñ'íi

o... d- i9í"8=,£i
Director gí'Ht.íroL J uj;ó u:¿6.

Habiendo sido nombrado D. José Ma- 
ría-Rey Diaz, Archivero Bibliotecario del 
Ayuntamiento de Córdoba, se publica 
para conocimiento de los demás concur-" 
sanees

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.«=E1 
Director general, José Lladó

MINISTERIO DE ISTRUCCIÚN PÚBLÍG/̂
' Y ÍELLAS ABTEf ■

De conformidad con io propuesto poir 
Is Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción Púbdca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud dé concurso de tras- ' 
lación, á D. Angel Martín Rodríguez, % 
Profesor especial de Taquigrafía, Meca
nografía y Ejercicios de Gramática cas- 
teiíana de la fesoueía Profesional de Co
mercio de Málága, con el sueldo anual 
de L5 O pesetas.

Por consecuencia de este nombramien
to, queda vacante la plaza de igual deno
minación que el interesado desempeña 
en la Escuela de Santáader.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. B. pars m  co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á y . S muchos años, Madrid, 17 de Octu
bre de 19l8.=Ei Subsecretario, Argente; 
Señor Ordenador de pagos por Oblíga- 

I clones de este Ministerio.
I Soñores Rectores de las Universidades 

de Granada y Yslfadolid y Directores 
de las Escuelas Profesionales de Co
mercio de Málaga y de Santíjnder.

Servicios y mériios 
áe 3. Angel Martin tioáríguez. 

Profesor especial de Taquigrafía y Me
canografía de la Escuela Superior de Co
m erlo  de Santander, on virtud de óppií- 
cióü, por Real orden de 26 de Marzo de 
i9 i4 .;

Con arregló al Reél decreto de 16 dé 
Abril de 1915 fué confirmado en eî  cargó 
de Profesor especial Taquigrafía, Me
canografía y Ejercicios de Gramática casy 
teiíana ©ii iaquIsma Escuoía.'^' ■ \

Ex 5íno. Sr.: De conformidad cón lo pro-
pxiasto por a C .m dón oormapeut^ dél 
Consejo de insíruri don ÍPúblió?*,

B M. es Rey (q. D. g.) se háservidodis-" 
poTjar qoe se complete el Tribunal de 
oposid.joes á la Oáteara de FatoJogía 
general, vacante en la Universidad de 
Salamanca, nombrando, á tenor d*̂"» lo es
tablecí lo en e? Re^d decreto de 1.*̂ de Oi- 
ciembre de 19!7, Ŷ ^oal del mismo, á don 
Amallo Gimeno y Cabañas, Catedrático 
de la Universidad Central, y suplente, á 
D Enrique Suñer y Ordóñez, Catedrátioo 
de la Univerfcícia i de Valíádoiid, q u é  des
empeñó en propiedad Cátedra de Pato
logía general. . /
 ̂ De Real rdan, comunicada por el se

ñor Minltótro, lo digo á Y. S. para su 
conocí miento y efectos. Oíos guarde á 
V E. muchos años. Madrid, 23 de Octa? 
bre fio 1918.=E1 Bubseoretario, B. Af- 
gonté. ' '. '
Señor Presidente del Consejo de lnstruo- 

ción Pública.

Ylsta ia instancia del Catedrático de 
Matemáticas del Instituto general y téc
nico de Valladolid, D. Florencio Mora- 

Bí r̂tchez, en la que solicitá se le ácu-
rifü'e hi 0^ “'a dó^atérnitica^,'vaí^hté^^^ 

? r-o, am;^a^nd'Jé lAgm-»";
tifieaeión legal, y en vir u l d >• io dis*
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puesto en el apartado B) de la prescrip
ción í.® dé la Real orden de 18 de Junio j 

; d6l..a:fío ,pGtual y artículo 2 ° del Re&I do- | 
creto de 2 ele Msyo próximo pas^ido,

S. M. el (q. D. g ) ha tenido § bien 
disponer que, da coRformidad con lo so* 
iicitado, m  amorticé la yacan te de refa- 
renciá del Instituto de Vaiíadolid, acu
mulándole su ensefiLanza al Cateiirático 
de la misma asignatura del referido Cen
tro, D. F lorenino Moragas Sánchez, con( 
la gr&tiñcación de la mitad del sueídp de 
Catedrático,, de entrada, que sa consigna 
en lü segunda de. lasVdtadas dispoBÍ- 
ciones.

Be Real pr-don, cornuBicada por el se- 
fíor Ministro, lo digo á para su có- 
nocimiento, el déi ^riteresado y demás 
efectcs. Dios guarde á V. S. muchos ^ños. 
Madrid, 29 de Octubr© de 1918.=EI Sub
secretario, B. Argente,
Señor Diractor del lastituto general y 

técnico de Valiadoiid,

los Jueces del Tribunal, y se pondrá de | 
maníñesto el programa aludido en la Se
cretaría del G onselo  de Ifí&tini- eión Pú
blica.

Madrid, 5 de Noviembre de 1918.=El 
Subéeoretario, B. Argente.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de  
una plaza de Profesor de entrada con 
destino á las enseñanzas del cuarto gru
po (Dibujo linéai, iüduíííriai y arquitec
tónico, Estareotomía y construcción), va- 
dante-en la Escuela Indnsíriai y de Artes 
y Oñcios de Cádiz, al turno d e concurí»o 
transitorio ontro Ayudantes meritorios, 
con arreqio á lo dispuesto en el Real de
creto y Reglamento de 16 de Diciembre 
de 1910 y Real orden de 27 de Noviembre 
áel9í6.

Madrid, 6 de Noviembre'de 1918.=E1 
Sabsecreíario, B. Argente,

Pe conformidad con lo propuesto por 
la Junta para ampliación de estudios é 
investigaciones cieqtíñeas, i

S. M, el Rey (q. D g ) ha teñidlo á bien | 
conceder á D.®' Visitación Ortega ú n a  | 
pensión de seis meses para estudiar en i 
Francia, especi&imente en París y Tou- I 
lousse, Literatura francesa, con 350 p e s e 
tas mensuales, 450 para viajes y 200 para 
material y matrículas.

Esta concesión sejeníiende hecha ©n la 
parfe que grave el presupuesto vigente, 
queda© do para el resto pendiente de la 
resolución que se dicte en tiempo opor
tuno.

Be Real orden, comunicada por ©1 se 
ñor Ministro, lo dig^̂  á V. S. para su co
nocimiento y efectos Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, 31 de Octubre de 
1918,== El Subseot ©tario, B. Argente.
Señor Ordenador da pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Be conformidad ĉ  ̂ lo dispuesto en la 
Real cuden de 29í de Octubre último, se 
anuncia á oppslclóiú entre, cesantes, la 
plaza de Auxiliar; Escribiente, dotada con 
el sueldo anual de 2 000 pesetas, vacante 
enla Secretaría del Consejo de Instruc
ción Pública, señalándose el plazo de 
veinte días, á contar desde la inserd to  
de: eáta orden e» Oaobta pe Madríp, 
para la presentación de teatancías por 
los interesados.

Los: áspirantes tendrán justiñc^i* 
haber prestado sérvicios en .op iedad  d 
interinamente en dicha Secr í ría duram- 
te más de dos años, con n ^  >Tr>iento 
de Real orden, y carecer dv  ̂ . < v entos 
.pénaíes, y  dirigirán sus: /ricií a ies Ú
esta Subsecretaría, acompañadas^ de los 
documentos npcesarios.

Los ejercicios de la oposición consisti
rán en contestar por escrito, en el tiem
po máximo de úna ĥ  ríi, á í >s pregun
tas relativas á la le{L ’ l ióxí le instruc
ción Pública, sacadasb  ̂ s uerte del pro
grama red«otado po: í ; Tribunal corres
pondiente, y en extrae t r un expediente, 
no permitiéndose á los opogitores valer
se 4© Jibrus, formuli^ri.¿ ni notás de piri- 
guns? í'Idvé. ■ ’

El expediente será elegido también 
por Insaculación entre los que se hallen 
tramitáqdoso ©n el Ministerio, y el T ri
bunal en vista de su extensión acordará 
el tiempo que ha de concederse á los opo
sitores para la ejecución de este ejer
cicio.

Ocho días antes de empezar las oposi- 
sioiones se publicarán los nombres da

. En cumpilmlento de lo dispuesto en la 
orden de esta feoba, se anuncia á concur
so entre Ayudantes meritorios una plaza 
de Pfob^^sor de ©ntrada de las enséñaii* 
zas del cuarto grupo de los enumerádos 
en eí Artículo 2? ckú Reglamento orgáni
co de 16 de Diciembre de 1910 (Dibu|o ii- 
neal, industrial y arquitectónico, Este- 
reptomía y consíracción), vacante e íi  la 
Escuela Industrial y d e Artes y Oñció© 
de Cádiz, dotada con el sueldo ó gratift- 
cación de 1.000 pesetas.

la provisión de esta 
plaza al tórno transitorio de concurso, 
sólo podrán tomar parte en él ios Ay u- 
danteapgLeritorios de Ja misma Sección y 
Escueía que á la fecha de la publicación 
del Real decreto de 16 de Julio de 19 .6 
hayan prestado servioios durante un 
curso por lo menos.

Los aspirantes dirigirán sus Instan
cias á este Ministerio, por conducto doi 
Director de la Escuals, en el plazo hú- 
prorrogable de veinte días, á  contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Ga ceta  M  Ma d r id , acompañadas de su 
respectiva hoja de méritos y  servicios, r 

Esté anuncio del;)6rá publicarse ©a el 
tablón de anuncios de dicha Escuela, lo 
que Sé advierte para que así se vériñqüe 
sin más aviso que el¡ presente^

Madrid, 6 de Wovfeimbre de 1918.==»E1 
Subsecretario, B. Ai|f©nté. :

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la üaivetsiilad de Baréélona Ih 
Gátedra de Deféehb ¿i vil, español, coínún 
y forai (priinerp y  éégiindo curso), que 
ha de proveerse por condursp dé trasl a • 
do, conforme á lo dispuesto en él Reál 
decreto de 30 de Abfil d©T9l5 y Real oí- 
den de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos numerarios de Universidad que 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual á ia 
vacante, y los Auxiliares que tengan le
galmente reconocido este derecho en vir
tud del I^eal decreto de 26 de Agosto 4e 
1919 y tengan él titúló profesional y ad
ministrativo que Íes corr^ponda.

Los aspirantes ©levaráA sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servidos; 
á este MinisteriQ, por conducta y con in
forme del Jefe d d  Establecimiento don* 
de sirven, precisament© dentro del plazo 
improrrogablo da veinte días, á  contar 
desde la publicación de este anuqqlq 
la  G a c e t a  d e  M a d rid ,

£late anunoiQ publlcarfee en lea

Boletines Ofícialm de las provincias y en 
los tablones de anundos de los establo- 
cimientos docentes, lo óuai se advierto 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.=Ei 
Subsecrétario, B. Argente.

, i i i ! b " '’EñlO , DE, Í 'U ÍE ; í í ü  '

PERSONAL Y ASUNTOS OBNEBAlEB

Vistas las instancias presentadas por 
B. José Falagán Alonso, D, Andrés Cepas 
Espinos; I). MariaBo Carsi Aiarzón, don 
Casimiro y D. F é lix  Áaíonio Martínez, 
Crespo, D. Manuel Crespó Pérez y don 
José Holgado Chozas, solicitando dis
pensa de edad para poder tomar parte e?i 
las oposioiores convocadas por Bo&j i r- 
den de 13 de Junio último para el inarti
go en ©i Cuérpo d© Torreros de Faro^;

VÍBío el inform© del Tribunal designa
do para juzgar lás mencionadas oposl« 
clones:

Resultando que todos los solicitantes 
fundamentan bu petición en que tiemm 
realizadas las prácticas reglamantaiias 
antea de complir los treinta años: ,

Consideran do q ue la condición ©xigi j  a  
á los aspirantes á ingreso én el ref>i ido» 
Cuerpo, de chaber curaplido diacdocho 
años y no exceder de treinta el día en quo 
dea comienzo los exámenes», no aleanaa 
á extremo tan eteici&i cemo ©1 d© t^ner 
realizadas las prácticas reglamentarias, 
por cuya causa puedo ocurrir perfeeta- 
mente; con de equidad, que
algunos aspirantes cúmplan la edad de 
treinta sños después déi 8 de Enero, f  
lleguen en BU día á ser aprpbadoa, sin te
ner héchas las prácticas y no las hagan 
hasta ser llamados para ingresar m  el 
Cuerpo, sólo entonoos reunirían las con
diciones inéludibies para este ingreso,, 
pero teniendo entonces también mayor 
edad qué la que teodrian ahora 
citantes al ser aprobados en las opcsioio- 
nes, piiesto que Ó?tos desde dico o m o
mento reúnen aquellas ineludibles con
diciones;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por V. S , ha tenido á 
bion disponer que sean admitidos á ellas 
todos aquellos individuos que, no ha
biendo cumplido treinta y tres años el 
día 8 de Enero próxiího, hayan realizada 
las prácticas reglamentarias en ún  Faro 
ó se hallen realizándolas e¿ ésta fecha, 
fijando al propio tiémpo un plazo d© 
veinte díss, á partir d© la publicaeión d© 
esta disposición en Tá Gaceta^ para qu0  
todos los interesados presenten la corres
pondiente documentación y todos los 
opositores completen la ya presentada, á 
cuyo efecto s© insertará tambiúu la reía« 
ciónde los aspirantes que han solicitada 
examen (Véa»e el Anexo núm, I).

De Real orden comunicada lo digo 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años.= 
Madrid^ 18 de Octubre de 1918.=E1 Di
rector general, L. Baroala.
Señor Presidente del TrVounal de Exá-

menegKpara el ingríjigo en el Cuerpo da
Torreros de F«ros»

GÍVMINOS VEOINALES 
r S. M. ©1 Rey (q. B. g), de conformidad 
t con lo propuesto por esta Dirección Ge

neral, se ha servido aprobar los expe
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dientes de dédaración de utilidad públi-
ca de los caminos vecinales siguientes: 
Marchena á la estación del Ferrocarril de 
los Ojuelos, Los Corrales á Saucejó, Gua- 
dalcanar á la Ribera de Benalija, El Ru- 

•bio al cortijo del Término, para enlazar 
en este punto con la carretera de Osuna 
á Ecija, Vilianueva de San Juan á Pruna, 
pasando por Algamitas, Tecina, al kiló
metro 12 de la carretera de Carmona á 
Villaverde, puente económico sobro la 
Ribera de Cala y sus avenidas en el ca
mino vecinal de Real de la Jara á San- 
taolalla, Aguadulce á Gilena, Aldea de 
San Juan Antón á la del Alamo, Aldea 
de la Aulaga á la de Juan Antón, Aldea 
de Juan Antón á la del Madroño, Aldea 
del Madroño, término del Castillo de las 
Guardas, á la villa de Nerva (Huelva); de 
la carretera de Venta de lo Alto al Repi- 
lado, por el punto en que enlaza con el 
trozo 18 de Ja de Fuenteovejuna al Cas
tillo de las Guardas, termine en la Aldea 
de Archidona; Castillo de Guardas á la 
Aldea de Fedrosíllo, Brenes á Tocina, 
Cantillana á Él Pedroso, puente econó
mico sobre el río Sslado, en el camino 
que desde Morón vi* Suburbio de Ojue
los; Aldea de la Aulaga, del término del 
Castillo de ias Guardas, á la villa de Ner
va (Huelva); Navas de la Concepción á 
los Suburbios del Aguila y Algeciras, 
Minas deí Castillo de lás Guardas á la 
Aldea del Peralejo, Aldea de Yaldeflbres 
á Iss Minas del Castillo, Alcalá de Gua- 
dairaálos Suburbios de los Costalillos 
y de los Angeles, Algamitas á Vilianueva 
de San Juan, de la carretera de Pruna á 
Morón, kilómetro 84 al Fontanar, del 
trozo primero de la carretera del Castillo 
de las Guardas al de la Alcalá de Gua- 
daira á Huelva, á terminar en la Aldea 
de Cañadillas; Aldea del Alamo á la del 
Madroño, de la carretera de Ecija á 01- 
vera, por Cachimonte, á la vereda de Ca
ñete á Pedrera; Aldea del Puerto de la 
Encina á Osuna y de Baldía á la Garra- 
hola, en esa provincia, con eujeción á la 
vigente ley de Caminos vecinales.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 1918.==» 
El Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla.

S. M, el Rey  (q. D. g  ), se  ha servido 
aprobar los expedientes de declaración 
de utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes: poblado denominado 
do Carbonera, termine en el embar^aide- 
ro do Albir, término municipal do Aifaz 
del Pi; Alicante á San Vicente del Ras- 
peig , caserío denominado de Portichol, 
Guardia y Grsndella, termine en la aldea 
de Aduanas del Mar, término de Javes y  
un puente económ ico sobre el río Gor»

I gos, de 1?? partida de Monnegre, termine 
j en la de Tángel; del pobiado de Arnueva, 

termine en Orihuela; del poblado de la 
Matanza, termino en la carretera de Ori
huela á Abanilla; del poblado de Molins, 
termine en la carretera de Orihuela á la 
de Torre viejas á Balsicas; granja de Ro- 
camora, termine en la estación del ferro
carril de Alicante á Murcia; partida de 
Asprillas (kilómetro 8 de la carretera 
provincial de Elche á Dolores), termine 
en Elche; partida rural de Matóla, pasan
do por las de AJgoda y Algorós, termine 
en Elche; partida de Balsares, termine en 
Valverde Bajo; partida de Santa Ana, ter
mine en Elche; partida de Valverde Bajo, 
termine en el kilómetro 17 de la carrete
ra de tercer orden de Aspe á Santa Pola; 
Polop, termine en la carretera de tercer 
orden de Callosa dp Ehsarria á Alcoy, en 
el punto denominado Ghert, término de 
Guadalest; La Alooraya, pasando por la 
Cañada, termine en San Vicente del Ras- 
peig; Alicante á Viliafranqueza; Mucha- 
miei á enlazar con la carretera de San 
Vicente á San Juan en Tangel; poblado de 
Pinos, termine en Benisa por Benimallun; 
de la carretera de Planes á Relleu, pasan
do por Benillup, termine en la carrete
ra do Concentaina á Denia; del embarca
dero de la Fustera en el suburbio de Pe- 
df amala, termine err Benisa; de la carre
tera provincial del Barranco de la Bata
lla á Villajoyosa, punto denominado Cos
ta, termine en la carretera de Pego á Bé- 
nidorm, en esa provincia, con sujeción á 
la vigente ley de Caminos vecinales para 
su ejecución.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 17 dé Octubre de 
de 1918.'^E1 Director general, L. Barcala. 
Señor Gobernador civil d© ia provincia 

de Alicante.
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Sección dú pueriosi 
Vista ia Real orden dél^ Ministerio de 

Hacienda, fecha 17 do Octubre: último, 
por la cual el referido Miinisterio piíesta 
su conformidad á lo dispuesto en lá dic
tada por este Ministerio de Fpménto, con 
fecha 3 de Julio anterior, signiflcándo 
además i a conveniencia de que la resolu
ción defínitiva se publique en la Gaceta 
DE Ma d r id  para conocimiento general 
de lo acordado acerca de la petición for
mulada por la Sociedad anónima Crédi
to y Docks, arrendataria del Depósito 
franco de Cádiz, interesando ciertas mo- 
diflcaciones en el Reglamento para el 
régimen económico del mismo aprobado 
por Real orden de 7 de Enero dé 1915: 

Resultando que las modiflcacíonea so
licitadas son la dé que dqpde sé hace re
ferencia á la Junta de Obras del puerto, 
ha de entenderse la Compañía arrenda*

taria, que ahora es Crédito y Docks, do 
Barcelona; y la de que el párrafo según* 
do del artículo 6.° de dicho Reglamento, 
que dice: El ingreso de los expresados 
derechos, en tanto la mercancía continúe 
en el depósito, se efectuará por mensua
lidades vencidas, se entienda adiciona
do como sigue: Igualmente lo será el de 
los derechos de vigilancia por entradas, 
salidas y extracción de muestras, de mo
vimientos y manipulaciones de mercan
cías, de seguros, de emisión, de resguar
dos y demás servicios:

Resultando que por Real orden de 8 de 
Julio último, se resolvió acceder á lo so
licitado en los siguientes términos:

1.® Hasta tanto que se redacte el Re
glamento para la prestación de los ser
vicios del Depósito franco de Cádiz, en 
la situación definitiva que le ha sido 
designada eü dicho puerto, continuárá 
rigiendo provisionalmente el Reglamen
to aprobado para la Junta de Obras en 7 
da Enero de 1915; pero entendiéndose 
que por el hecho de haberse cedido ía 
explotación de los servicios á la Compa
ñía arrendataria Crédito y Docks, de 
Barcelona, se ha de considerar referido 
á ésta lo que en él se dispone, con refe
rencia á la citada Junta de Obras;

2.® Eí párrafo segundo del artículo 
del Reglamento citado que dice: El in 
greso de los expresados deréohos, en 
tanto la mercancía continúe en el Depó
sito se efectuará por mensualidades ven
cidas, se entenderá, por igual causa, adi- 
cíonado como sigue.'Igualmente lo será el 
de los derechos de vigilancia por entra
das salidas y extracción de muestras, de 
movimientos y man^ulaciones de mer
cancías, de seguros, emisión de resguar
dos y demás servicios;

8,® Que esta disposición no entre en 
vigor hasta que preste á ella su confor
midad el Ministerio de Hacienda:

Resultando que dicho Ministerio por 
la citada Real orden de 17 de Octubre 
último, ha resuelto prestar su conformi
dad á la antedicha Real orden de 3 de 
Julio,

B. Mi el Rey (q. D. g.), á propuesta de 
está Dirección General, ha acordado rati
ficar y poner en vigor lo dispuesto en los 
párrafos primero y segundo de la ]^al 
orden de este Ministerio de fecha 8 de 
Julio último, como resolución definitiva 
sobre la referida petición de la S. A. Cré
dito y Docks, de Barcelona, arrendatlÉia 
del Depósito Francode Cádl®,:y queae 
publií^ué asi en la Gaceta  d e  Ma dr id  
para conocimiento general. •

Lo que traslado á V. S. para f̂ l particu
lar conocimiento de la Booiedad intere
sada, de la Junta de Obras- del puerto ^ 
demás efectos. Dios guarde A V. S. hiu- 
chos años. Madrid, .2 de Noviembre de 
1918,=E1 Director general, L. Barcalaí 
Señor Gobernador dv il de la provincia

de Cádiz,

MADRID.—E st tlp. "SucMorea da Blvadeney|:a’'w—Paaeo de San Tícente, »ú«i. 5KK


